
 

 
 
 

ANEXO No 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha    

 
 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 

Bogotá, D.C. 

 
 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. de 2022 

Apreciados Señores: 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 
[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], presento 
propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [ ] y hago las siguientes 
manifestaciones: 

 
1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de noventa (90) días contados desde la fecha de 

cierre del proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones del 

proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el 
análisis preliminar y en el anexo técnico. 

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar o 
contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 9° 
de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 2011 
y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-
FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) 
y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las 
personas autorizadas para el efecto. 

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección. 

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la 
referencia. 

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta. 

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: , según 
las siguientes normas:    

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es . 
11. Manifiesto que SI   NO    soy responsable del IVA. 



 

 

12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín 
de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con 
sanción que implique inhabilidad vigente. 

14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la 
ejecución y hasta su culminación. 

15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato. 
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso. 
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por parte 
del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en ella. 

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas. 

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria. 

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la 
etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo 
electrónico que registro en la presente carta de presentación. 

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 
proceso de la referencia. 

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o sanción 
alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
Atentamente: 

 
 
 
 

FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
NIT: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 
CIUDAD: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 



 

 

ANEXO No. 2 

DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 

Entre los suscritos a saber:  , mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No , expedida en    , quien obra en nombre propio o en 
representación legal de   (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en   , con NIT No  , y 
debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo), y    mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No , expedida en   , quien obra en nombre propio 
o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)   , 
legalmente constituida, con domicilio principal en   , con NIT No , y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento 
allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 
un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
  y , con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman. 
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará  , y su domicilio será la 
ciudad de , con dirección en , oficina, , FAX  , Teléfono 
  . 
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor(a) , identificado(a) con cédula de ciudadanía No , 
de  domiciliado (a) en    , cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor (a)
   , identificado (a) con cédula de ciudadanía No. de    domiciliado (a) en
 , quien cuenta con las mismas facultades del representante principal. 
CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 

CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión. 
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 
En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas. 
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven 
tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive. 
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación: 

 
INTEGRANTES % 

  



 

 
  

 

NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones 
de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los 
integrantes del CONSORCIO, Etc. 

 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los días 

del mes del año . 
 

Acepto Acepto 
 
 

 

Nombre Representante Legal 
CC 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

 
 

 

Nombre Representante Legal Suplente 
CC 
NIT: 
Dirección: 

Teléfono: 



 

 

ANEXO No. 3 

DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 

Entre los suscritos a saber:    , mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No  , expedida en   , quien obra en nombre propio o en 
representación legal de   (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en   , con NIT No  , 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y    mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No   , expedida en  , quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)
  , legalmente constituida, con domicilio principal en  , con NIT 
No , y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
   y , con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta] 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman. 
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará  , y su domicilio será la ciudad 
de  , con dirección en , oficina, , FAX , 
Teléfono . 
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz 
y para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución 
del contrato es la siguiente: 

 
INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

   
   

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993). 
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección será 
igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 



 

 

SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión. 
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive. 
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)    , identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número de   domiciliado (a) en  , cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la 
UNIÓN TEMPORAL, igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a) , 
con cédula de ciudadanía número de  , domiciliado (a) en quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal. 
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93. 

 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de a los días 
del mes de de 2022, por quienes intervinieron: 

 
Acepto Acepto 

 
 

 

Nombre 
CC 
Representante Legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

 
 

 

Nombre 
CC 
Representante Legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 



 

 
 
 
 

ANEXO No. 4 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 

 
 

Yo identificado (a) con C.C de , de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses. 

 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 
 
 
 

Dada en       D.C. a los ( ) del mes de de 2022 
 
 
 
 
 

Firma 
Nombre 
C.C. 



 

 
 
 

ANEXO No.5 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

– PERSONAS JURÍDICAS 

 
 

En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1, de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 

 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

 
 
 

Dada en       D.C. a los ( ) del mes de de 2022 
 
 

FIRMA  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA 
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL) 
C.C: 
TARJETA PROFESIONAL 

(Para el Revisor Fiscal)    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO No. 6 

 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Bogotá,    

 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 

Ciudad 
 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No.      de 2022 
 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 
[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 

 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición 

de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 

Contratación. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de , a los (fecha en letras 
y números). 

 
Firma Representante Legal 
Nombre 
C.C. 

 
Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 

 
Firma Representante Legal Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 



ANEXO No. 7 

 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 

 
 

El suscrito  , con C.C. , en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para 
el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

Nombre o Razón Social del Proponente:    
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 

 
 
 

Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 

 
 
 

Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 























































ANEXO No.11 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
Oferente: _________________________________ 
 
Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados necesarios para verificar los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera. 
 

CUENTA 
OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         
Activo Total         

Pasivo Corriente         
Pasivo Total         
Patrimonio         

Utilidad Operacional         
Gastos de Intereses         

 
(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS 
ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 

 
CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 
índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     
Capital de Trabajo     

Razón de Cobertura de Intereses     
 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad del Activo     
Rentabilidad del Patrimonio     

 
NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 
diciembre del 2021, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la 
información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 
 
(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR 
PÚBLICO Y REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO 
DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 
 
 
 
 
Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  
Nombre:     Nombre:    Nombre:  



 

ESTUDIO DEL SECTOR Y MERCADO SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS 
 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, quien actúa como vocero y administrador del Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, adelanta el presente estudio de sector y mercado, para 
la contratación que tiene por objeto “Prestar el servicio para el suministro de tiquetes aéreos con 
cobertura nacional e internacional para el desarrollo y ejecución del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – PNIS por parte de la Dirección de Sustitución de Cultivos de 
Uso Ilícito – DCSI” 

 
1. DESCRIPCIÓN 

 
Con el fin de materializar el compromiso de las comunidades de transitar caminos alternativos a los 
cultivos de uso ilícito, y la responsabilidad del Gobierno nacional de crear y garantizar condiciones 
dignas de vida y de trabajo para el bienestar y el buen vivir, a través del Decreto Ley 896 de 2017, 
se crea el PNIS, se determina su objeto, beneficiarios, sus instancias de ejecución e instancias 
territoriales de coordinación y gestión, su articulación con las entidades del orden nacional, los 
elementos del PNIS y los componentes de los PISDA. 

 
El PNIS tiene por objetivo promover la sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito y contribuir 
con la generación de condiciones que permitan a las comunidades que habitan las zonas afectadas 
por estos gozar de condiciones de bienestar y buen vivir, y a las personas directamente vinculadas 
con los cultivos de uso ilícito oportunidades para desvincularse definitivamente de esa actividad. En 
este sentido, el resultado esperado con la implementación del PNIS es lograr el cierre de brechas y 
la transformación de territorios y comunidades afectadas por los cultivos de uso ilícito. 

 
Según lo establecido en el Acuerdo Final, el PNIS pondrá en marcha un proceso de planeación que 
garantice la participación efectiva de las comunidades —hombres y mujeres— en el proceso de 
toma de decisiones y en la construcción conjunta de las soluciones, con un enfoque territorial y de 
género. 

 
Para lograr este fin, el PNIS se complementa y se integra a los Planes y estrategias de la RRI derivados 
del Acuerdo Final, tales como los relacionados con ordenamiento social de la propiedad, uso del 
suelo, infraestructura, adecuación de tierras, incluyendo electrificación, conectividad, salud, 
educación, vivienda, agua potable, producción agropecuaria, economía solidaria y garantía 
progresiva del derecho a la alimentación. 

 
El artículo 23 del Decreto 1223 de 2020 establece que son funciones de la Dirección de Sustitución 
de Cultivos de Uso Ilícito, entre otras, las siguientes: “Diseñar los lineamientos de funcionamiento y 
puesta en marcha de los procesos para la implementación del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - PNIS, en los territorios intervenidos bajo las directrices 
establecidas por la Presidencia de la República y la normativa vigente aplicable en la materia; Hacer 
seguimiento y evaluar la ejecución de los planes y proyectos que adelante PNIS, según los 
lineamientos de Dirección General y del Consejo Directivo; Coordinar con las entidades del Gobierno 
Nacional la implementación de los planes y proyectos que se adelanten dentro del Programa 
Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - PNIS, en las áreas afectadas por la 
presencia de cultivos de uso ilícito, incluidos Parques Nacionales Naturales(…)” 



 

Para el cabal cumplimiento de sus funciones, la DSCI requiere contar con los medios necesarios para 
realizar los viajes a la ruralidad, con el fin de realizar seguimiento y monitoreo a los diferentes 
proyectos que se adelantan en el marco de la implementación del Acuerdo Final, por ello se 
establece la necesidad de realizar la adquisición del servicio de tiquetes aéreos, con cobertura 
nacional e internacional. 

 
2. ASPECTOS ECONOMICOS 

 
2.1. Producto Interno Bruto PIB 

El análisis del PIB como indicador macroeconómico, determina el valor del mercado de todos los 
bienes y servicios finales producidos usando los factores de producción disponibles dentro del país 
en un periodo determinado, este indicador visto desde el enfoque de la producción, es posible 
desagregarlo por ramas de actividad económica para analizar sus desempeños o aportes 
individuales al crecimiento económico del país. 

 
En el tercer trimestre de 2022, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 7% respecto al 
mismo periodo de 2021. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 
agregado son: 

 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece 8,1% (contribuye 1,6 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento, recreación y otras actividades de servicios; 
actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 36,9% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Industrias manufactureras crece 7% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación 
anual). 

 
 

Gráfico No. 1 (PIB) tercer trimestre 2022 



 

Fuente: DANE 
 
 
 

2.2. Muestra Trimestral de Agencias de Viaje – MTA 
Esta muestra es una investigación complementaria a la Encuesta Anual de Servicios, de cara a 
enfrentar la necesidad de contar con indicadores de evolución a corto plazo de actividades de las 
empresas que operan en el sector de asesoramiento, planificación y organización de viajes, venta 
de planes turísticos y tiquetes de viaje. 

 
En el tercer trimestre de 2022 las agencias de viaje registraron una variación trienal de 18,3% en 
ingresos nominales y -37,9% en el personal ocupado. En la desagregación mensual de las variaciones 
trienales del ingreso nominal y personal ocupado para los tres meses que comprenden el trimestre 
de referencia se presenta que: 

 
• Los ingresos nominales para el mes de julio, agosto y septiembre aumentaron 13,7%, 14,7% 

y 27,3% respectivamente. 
• El personal ocupado en julio, agosto y septiembre disminuyó 40%, 37,2% y 36,5%, 

respectivamente. 

Gráfico No. 2 Variación trienal de ingresos nominales y personal ocupado 

Fuente: DANE 

 
Gráfico No.3 Variación trienal de ingresos nominales y personal ocupado 

Fuente: DANE 



 

 
En lo corrido del año hasta el tercer trimestre de 2022, los ingresos nominales de las agencias de 
viaje presentaron una variación de 98,5%, en comparación con el mismo periodo de 2021.1 

 
Gráfico No.4 Variación año corrido de los ingresos nominales 

Fuente: DANE 

 
En los últimos doce meses hasta el tercer trimestre de 2022, los ingresos nominales de las agencias 
de viaje aumentaron 115,6% en comparación con el mismo periodo de 2021.2 

 
Gráfico No.5 Variación acumulada doce meses de los ingresos nominales 

Fuente: DANE 
 
 

1    https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/agen_viajes/bol_mta_IIIitrim22.pdf 
2    https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/agen_viajes/bol_mta_IIIitrim22.pdf 

http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/agen_viajes/bol_mta_IIIitrim22.pdf
http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/agen_viajes/bol_mta_IIIitrim22.pdf


 

 
2.3. Crecimiento de la Aviación Post COVID 

De acuerdo con las cifras informadas por la Aeronáutica Civil, el transporte aéreo sigue 
consolidándose como un factor fundamental de crecimiento económico, motor de desarrollo y 
fortalecimiento del turismo en el país. Las cifras demuestran que en lo corrido del año hasta el mes 
de agosto se movilizaron a 31.646.000 pasajeros, esto representa un incremento del 85,6% de las 
personas movilizadas, lo que representa en números 14.598.000 personas más con relación al 
mismo período de 2021. Comparándolo con el año 2019, se observa un crecimiento del 16,8% 
correspondiente a 4.555.000 pasajeros. 

 
En agosto del presente año se transportaron 4.252.000 personas, lo que muestra un crecimiento 
del 12,9% del mercado con relación al mismo mes del año 2019.3 

 
 

3. IDENTIFICACION DEL SECTOR 
 

Con el fin de identificar el sector del bien o servicio a contratar de acuerdo con el objeto del presente 
proceso, se toma como base la guía de codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código 
estándar de productos y servicios de Naciones Unidas – UNSPS (versión UNSPSC 14). 

La estructura lógica de la UNSPSC organiza los segmentos en las siguientes etapas de generación de 
valor a los productos: 

 
a) Materia Prima (Segmentos 10 – 15) 
b) Equipo Industrial (Segmentos 20 – 27) 
c) Componentes y Suministros (Segmentos 30 – 41) 
d) Productos de Uso Final (Segmentos 42 – 60) 
e) Servicios (Segmentos 70 – 94) 
f) Terrenos, Edificios, Estructuras y Vías (Segmento 95) 

 
Para el caso del presente estudio se asoció el correspondiente número de producto, clase, familia, 
segmento y nombre del grupo, hasta el cuarto nivel de la siguiente manera: 

 
Tabla No. 1 Clasificación de Bienes y Servicios – Código UNSPSC 

 

GRUPO SEGMENTOS FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 
 
 
(F) Servicios 

90 (Servicios de 
viajes, 

Alimentación, 
Alojamiento y 

Entretenimiento) 

 
9012 

(Facilitación de 
viajes) 

 
901215 

(Agentes de 
viajes) 

 
 

90121502 

 
Agencias de 

Viajes 

Fuente: elaboración propia con información del código estándar de productos y servicios de Naciones Unidas – UNSPS 

 
Así mismo, se realizó la clasificación industrial internacional uniforme de todas las actividades 
económicas revisión 4 adaptada para Colombia – CIIU REV. 4 A.C. del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) de la siguiente manera: 

 
3 https://www.aerocivil.gov.co/prensa/noticias/Pages/Transporte-aereo--entre-enero-y-agosto-de-2022-el- 
numero-de-pasajeros-movilizados-se-incremento-en-85,6.aspx 

http://www.aerocivil.gov.co/prensa/noticias/Pages/Transporte-aereo--entre-enero-y-agosto-de-2022-el-


 

Tabla No. 2 Clasificación actividades económicas – Código CIIU 
 

DIVISION GRUPO CLASE DESCRIPCION 

 

79 

791 
Actividades de las 

agencias de viajes y 
operadores turísticos 

7911 
7912 
7990 

Actividades de las agencias de viaje 
Actividades de operadores turísticos 

Otros servicios de reserva y actividades relacionadas 

Fuente: elaboración propia con información de las actividades del Código CIIU 
 

4. ASPECTOS TECNICOS 
 

Las características del servicio se definen por parte de la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso 
Ilícito – DSCI, en la respectiva estructuración del proceso, en donde se establecen: obligaciones 
pactadas en el contrato, especificaciones técnicas de la plataforma tecnológica (requisitos no 
funcionales y requerimientos funcionales de la plataforma), y equipo de trabajo. 

 
5. MARCO REGULATORIO 

 
El sector se rige por varios requisitos legales, sin embargo, las normas aplicables específicas 
dependen de los aspectos del proyecto. A continuación, se relacionan algunos de los requisitos 
legales: 

 
✓ Ley 410 de 1971: Por el cual se expide el Código de Comercio. 
✓ Ley 19 de 1992: Por medio de la cual se aprueba el Protocolo Relativo a una enmienda al 

Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Artículo 83 Bis), firmado en Montreal el 6 de 
octubre de 1980. 

✓ Ley 105 de 1993 "Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se 
redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se 
reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones. 

✓ Ley 336 de 1996: Disposiciones Generales para los modos de transporte 
✓ Ley 300 de 1996: Por la cual se expide la Ley General de Turismo y se dictan otras 

disposiciones. 
✓ Norma Técnica Sectorial NTS AV01/2002 Reservas en agencias de viaje 
✓ Resolución 3696 de 2006: Por la cual se dictan normas sobre tarifa s y comisiones aplicables 

en las ventas de tiquetes para la prestación de servicios de transporte aéreo de pasajeros y 
se dictan otras disposiciones. 

✓ Ley 1101 de 2006: Por la cual se modifica la Ley 300 de 1996 - Ley General de Turismo y se 
dictan otras disposiciones. 

✓ Resolución No. 3596 de 2006: Por la cual se dictan normas sobre tarifas y comisiones 
aplicables en las ventas de tiquetes para la prestación de servicios de transporte aéreo de 
pasajeros y se dictan otras disposiciones. 

✓ Resolución 890 de 2010: Por la cual se dictan normas sobre acceso a las tarifas aéreas por 
parte de las Agencias de Viajes. 

✓ Ley 1480 de 2011: Por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan 
otras disposiciones. 

✓ Ley 1558 de 2012: Por la cual se modifica la Ley 300 de 1996 – Ley General de Turismo, la 
Ley 1101 de 2006 y se dictan otras disposiciones. 

✓ Resolución 1507 de 2012: Por la cual se modifica el literal e) del artículo 3 de la Resolución 
3595 de septiembre 1 de 2006. 



 

✓ Resolución No. 2591/2013: Por la cual se modifican y adicionan unos numerales a la Parte 
Tercera de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, en materia de derechos y 
obligaciones de los usuarios y prestadores del servicio de transporte aéreo. 

✓ RAC N.º 3/2015 “Actividades aéreas civiles” 
✓ RAC N.º 13/2015 enmienda N.º 5 junio de 2018 “Régimen Sancionatorio” 
✓ RAC N.º 160/2015 “Seguridad de aviación civil” 
✓ RAC No. 1/1974 enmienda N.º 3 julio de 2017 “Cuestiones preliminares, disposiciones 

iniciales, definiciones y abreviaturas” y todas las demás normas que lo modifiquen, aclaren, 
adicionen o sustituyan” 

✓ Resolución 0504 de 2017: Por la cual se establecen las tarifas por Derechos de Aeródromo, 
Recargos, Estacionamiento, Servicio de Protección al Vuelo, Sobrevuelos, Tarifa Operacional 
Anual y Tasas Aeroportuarias para el año 2017 

✓ Resolución 209 de 2018: Por la cual se establecen las tarifas por Derechos de Aeródromo, 
Recargos, Estacionamiento, Servicio de Protección al Vuelo, Sobrevuelos, Tarifa operacional 
Anual y Tasas Aeroportuarias para el año 2018. 

✓ Resolución 160 de 2019: Por la cual se establecen las tarifas por Derechos de Aeródromos, 
Recargos, Estacionamiento, Servicio de Protección al Vuelo, Sobrevuelos, Tarifa Operacional 
Anual y Tasas Aeroportuarias para el año 2019. 

✓ Decreto 575 del 15 de abril del 2020, por el cual se adoptan medidas para mitigar los efectos 
económicos generados por la pandemia Coronavirus COVID-19 en el sector transporte e 
infraestructura, en el marco del Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológica. 

✓ Ley 2068 de 2020 Por el cual se modifica la Ley General de Turismo y se dictan otras 
disposiciones. 

✓ Resolución 2514 de nov 10 de 2022 “Por la cual se modifica y adiciona un numeral al RAC 5 
“Actividades de Aeronáutica Civil, Servicios Aéreos Comerciales”. 

✓ Resolución 2389 de oct 26 de 2022 “Por la cual se expiden normas sobre actividades de 
aeronáutica civil diferentes a los servicios aéreos comerciales y se incorporan como norma 
RAC 6 a los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia” 

✓ Resolución 1885 de agosto 30 de 2022 “Por la cual se modifica la norma RAC 204 de los 
Reglamentos Aeronáuticos de Colombia” 

✓ Resolución 1884 de agosto 30 de 2022 “Por la cual se modifican las normas de transición 
dispuestas para las normas RAC 61, RAC 141, RAC 142 y RAC 147 y se modifica la nota de la 
sección 141.242 del RAC 141 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia”. 

✓ Resolución 696 de abril 5 de 2022 “Por la cual se modifican y suprimen unas secciones, 
apéndices y adjuntos de la norma RAC 114 -Investigación de accidentes e incidentes de 
aviación- de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia” 

 
5.1. Asociaciones y Entidades que Representan al Sector 

a. Aeronáutica Civil 
Aeronáutica Civil tiene el compromiso y la responsabilidad de garantizar el transporte 
aéreo en el territorio nacional, cuenta con los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia que 
gozan de carácter oficial con la Resolución 5036 del 18 de septiembre de 2009. 

 
Entre sus funciones y deberes más relevantes se encuentran: 
✓ Coordinar con el Ministerio de Transporte la definición de políticas y planes generales 

de aeronáutica civil y transporte aéreo, dentro del plan global del transporte, 
propendiendo por el desarrollo aeronáutico y aeroportuario del país. 



 

✓ Formular propuestas al Ministerio de Transporte para la definición de las políticas y 
planes generales de aeronáutica civil y transporte aéreo, dentro del plan global del 
transporte, propendiendo por el desarrollo aeronáutico y aeroportuario del país. 

✓ Dirigir, organizar, coordinar, regular técnicamente el transporte aéreo. Controlar, 
supervisar y asistir la operación y navegación aérea que se realice en el espacio aéreo 
sometido a la soberanía nacional. 

✓ Fijar y desarrollar la política tarifaria, en materia de transporte aéreo nacional e 
internacional y sancionar su violación. 

✓ Establecer las tarifas, tasas y derechos en materia de transporte aéreo.4 
 

b. Asociación Colombiana de Aviadores Civiles – ACDAC 
Es una Organización Sindical de primer grado, que agrupa a aviadores de diferentes 
empresas de aviación colombianas, dentro de los que se encuentran pilotos de las 
Empresas AVIANCA, HELICOL, VERTICAL DE AVIACIÓN, TAMPA, LATAM, COPA, SATENA, 
EASY FLY, SARPA, VIVA COLOMBIA y algunas empresas que se dedican a actividades de 
fumigación aérea.5 

 
c. Asociación de Líneas Aéreas Internacionales en Colombia – ALAICO 

Es una entidad de carácter gremial sin ánimo de lucro. ALAICO fue creada el 25 de octubre 
de 1995. Tiene como objetivo proponer la preservación, defensa y desarrollo de los 
intereses de sus afiliados, es decir, compañías extranjeras que viajan a Colombia de 
compañías colombianas que operan en el exterior.6 

 
d. Asociación Nacional de Agencia de Viajes – ANATO 

La Asociación Colombiana de Agencias de Viajes y Turismo- ANATO es una entidad sin 
ánimo de lucro y de carácter gremial que representa, defiende y promociona los intereses 
generales del turismo y de las Agencias de Viajes en Colombia. Creada el 20 de octubre de 
1949, está conformada por alrededor de 700 agencias asociadas en todo el territorio 
nacional con 9 capítulos de representación, consolidando el sector y la agremiación como 
la entidad de más amplio reconocimiento nacional por el desarrollo de su gestión.7 

 
e. Asociación Colombiana de Aviación Civil – AOPA 

Es una asociación sin ánimo de lucro, creada en la ciudad de Bogotá-Colombia, con el 
propósito de ser agente y mecanismo de estudio y análisis de la aviación civil general para 
el fomento, afición y desarrollo de actividades aeronáuticas, así como la cooperación con 
las asociaciones gubernamentales para el desarrollo armónico de la aviación civil general 
y por ende de la Aeronáutica Nacional. 

 
f. Asociación de Transporte Aéreo en Colombia – ATAC 

Es una asociación que examina y estudia las distintas circunstancias que influyen sobre el 
transporte aéreo comercial de pasajeros y de carga. 

 
4 http://www.aerocivil.gov.co/aerocivil/funciones 
5 https://www.corteidh.or.cr/sitios/observaciones/oc27/16_acdac.pdf 
6 https://prezi.com/jg5p-scnzq4g/que-esalaico/#:~: 
text=Es%20una%20entidad%20de%20car%C3%A1cter,25%20de%20Octubre%20de%201995.&tex 
t=Tiene%20como%20objetivo%20proponer%20la,que%20operan%20en%20el%20exterior. 
7 https://anato.org/quienes-somos/ 

http://www.aerocivil.gov.co/aerocivil/funciones
http://www.corteidh.or.cr/sitios/observaciones/oc27/16_acdac.pdf


 

 
g. Comisión Latinoamericana de Aviación Civil – CLAC 

Es un organismo internacional de carácter consultivo y sus conclusiones, recomendaciones 
y resoluciones estarán sujetas a la aprobación de cada uno de los Estados miembros. Tiene 
como objetivo primordial proveer a las Autoridades de Aviación Civil de Latinoamérica, 
una estructura adecuada dentro de la cual puedan discutirse y planearse todas las medidas 
requeridas para la cooperación y coordinación de las actividades de aviación civil.8 

 
h. Asociación de Transporte Aéreo Internacional – IATA / IATA COLOMBIA 

Es la asociación comercial de las aerolíneas del mundo, que representa a unas 290 
aerolíneas o el 83% del tráfico aéreo total. 

 
i. Oficina Sudamericana de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 

La OACI está financiada y dirigida por 193 gobiernos nacionales para apoyar su diplomacia 
y cooperación en el transporte aéreo como estados signatarios del Convenio de Chicago 
(1944). Su función principal es mantener una burocracia administrativa y experta (la 
Secretaría de la OACI) que apoye estas interacciones diplomáticas, e investigar nuevas 
políticas de transporte aéreo e innovaciones de normalización según lo indiquen y 
respalden los gobiernos a través de la Asamblea de la OACI, o por el Consejo de la OACI 
que la asamblea elige9 

 
6. SECTOR AGENCIAS DE VIAJES 

 
Actualmente en Colombia se involucran tres tipos de proveedores al momento de realizar la compra 
de tiquetes aéreos: aerolíneas, los websites y agencias de viajes. Las Aerolíneas son las encargadas 
de establecer la tarifa, la operación y demás servicios requeridos para transportar pasajeros. 

 
Este mercado de tiquetes Aéreos presenta características que lo diferencian de los demás, debido a 
que el bien adquirir presenta una alta volatilidad por la discriminación de precios de acuerdo con: 
la distinción de precios (tarifas), clase (económica, ejecutiva, etc.), disponibilidad de hora y demás 
factores que inciden en el precio del tiquete, es decir, el costo del tiquete puede variar por factores 
como: la fecha de salida, la anticipación del viaje, la temporada o si hace parte de un paquete 
turístico, entre otros. 

 
Por otro lado, las agencias de viajes realizan la actividad de enlace, entre las aerolíneas y el usuario 
final, ofreciendo en su portafolio de servicios toda la gama de tarifas disponibles, reduciendo el 
tiempo de búsqueda al consumidor, a cambio de una contraprestación económica. 

 
Por tal razón las agencias de viajes ofrecen dentro de su portafolio de servicios, actividades 
adicionales: (i) atención en los aeropuertos; (ii) Asesores Implant; (iii) trámite de millas y 
administración de convenios con Aerolíneas; y (iv) soporte telefónico 24 horas. 

 
De acuerdo con la Resolución 3596 de 2006, la Tarifa Administrativa, debe ser ajustada anualmente, 
de acuerdo con la variación del IPC del año inmediatamente anterior, en los casos que exista 
intermediación humana en el proceso de compra del tiquete aéreo. Sin embargo, en los casos que 

 
8 https://clac-lacac.org/ 
9 https://www.icao.int/about-icao/pages/es/default_es.aspx 

http://www.icao.int/about-icao/pages/es/default_es.aspx


 

el proceso de emisión sea completamente automatizado, es posible cobrar un menor valor al 
regulado. 

 
Así las cosas, según la consulta realizada a la Aeronáutica Civil la tarifa administrativa que rige desde 
el 10 de enero de 2022 es la siguiente: 

 
Tabla No. 3 Tarifa Administrativa Tiquetes Aéreos Nacionales 2022 

 

TARIFA ADMINISTRATIVA- NACIONAL 
VIGENCIA IPC OW RT 

10/01/2022 2021 5,62% $ 33.400 $ 60.700 

Nota: Aumenta anualmente de acuerdo con el IPC del año anterior. Ver resolución 3596/2006. 
Fuente: elaboración propia con información de la Aeronáutica Civil 

 
Tabla No. 4 Tarifa Administrativa Tiquetes Aéreos Internacionales 2022 

 
TARIFA ADMINISTRATIVA - INTERNACIONAL 

RANGO TARIFARIO TARIFA ADMINISTRATIVA 

Menor de USD354 USD 15 
Entre: USD 354 y USD 590 USD 28 
Entre: USD 590 y USD 944 USD 46 

Mayor a: USD 944 USD 95 
 

La tarifa administrativa internacional se mantiene según el rango del valor del tiquete y será 
cobrado dependiendo del comportamiento del dólar. 

Resolución 1507/2012 
Vigente a partir del 01/04/2012 

Fuente: elaboración propia con información de la Aeronáutica Civil 
 

Por otra parte, las plataformas tecnológicas o websites conocidas en la industria como Online 
Booking Tools, son herramientas que permiten al usuario adquirir tiquetes aéreos de manera más 
eficiente, reduciendo los tiempos de respuesta y agilizando la toma de decisiones. Eliminando los 
intermediarios, lo cual implica que el consumidor pagara un menor valor en el precio de los tiquetes. 
No obstante, la desintermediación necesariamente no es la mejor opción para las entidades y 
compañías, toda vez que dichos intermediarios pueden cumplir la función de brindar toda la 
información a disposición del consumidor y garantizar los menores precios entre las aerolíneas. 

 
En particular, en el caso de las ventas de tiquetes aéreos, las agencias de viajes cumplen el papel de 
compilar toda la información de precios disponibles en el mercado para cada uno de los trayectos 
existentes, teniendo en cuenta las diferentes características de los pasajes. En consecuencia, a 
través de la agencia de viajes, las aerolíneas necesariamente compiten entre sí para ofrecer los 
menores precios, ya que los precios son visibles y comparables. De esta forma, la presencia de las 
agencias de viajes permite, de alguna manera, garantizar la existencia de competencia en el 
mercado de tiquetes aéreos y que a través de dicha competencia se ofrezcan los precios más bajos 



 

a los consumidores. Este hecho mejora el bienestar social, pues acerca el resultado del mercado a 
uno de equilibrio competitivo.10 

 
6.1. Cadena de Suministro 

De acuerdo con lo indicado por Colombia Compra Eficiente en su acuerdo marco de precios de 
tiquetes aéreos, las agencias de viajes intermedian en la compra de tiquetes aéreos y apoyan a sus 
clientes en la consecución del tiquete aéreo más económico según las características requeridas. 

 
Los GDS se encargan de consolidar los tiquetes aéreos disponibles en el mercado de las aerolíneas 
con las que tienen convenio. De la misma manera las empresas GDS han desarrollado plataformas 
de autogestión las cuales son ofrecidas a las agencias de viajes. Las agencias de viajes buscan los 
tiquetes aéreos disponibles en el mercado a través de esta plataforma ofrecida, según los criterios 
de búsqueda solicitados por el comprador. Las transacciones realizadas a través de los GDS son 
consolidadas por IATA quien se encarga de procesar la información de facturas del periodo en un 
reporte llamado BSP Link. El servicio BSP de IATA se encarga de facturar a cada agencia de viajes las 
emisiones realizadas con cada Aerolínea. Las agencias de viajes realizan un pago a BSP y este se 
encarga de cubrir las obligaciones con cada una de las Aerolíneas.11 

 
 

Gráfico No. 6 Cadena de suministros de tiquetes aéreos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 
 
 

7. ESTUDIO DE MERCADO 
 

7.1. Análisis de la Demanda 
Para identificar la demanda, se consultaron procesos históricos que se han llevado a cabo en otras 
entidades y procesos del P.A. – Fondo Colombia en Paz los cuales presentaban similitud con el objeto 
del presente proceso de contratación, teniendo como fuente de información, la plataforma de 
contratación pública SECOP12: 

 
 
 

10 En Microeconomía este comportamiento se denomina predación de precios. De acuerdo con Tirole (2002), “este 
involucra la reducción de precios en el corto plazo para sacar a las firmas competidoras del mercado, o evitar la entrada 
de nuevas firmas, con el fin de ganar mayores beneficios, a través de precios más altos en el largo plazo […]”. Al eliminarse 
la agencia de viajes como intermediario, se elimina la posibilidad de comparar rápidamente tarifas entre diferentes 
aerolíneas. Al reducirse la comparabilidad, se reduce la transparencia en el mercado y por ende la competencia. Esto les 
permite a las aerolíneas cobrar precios más altos en el futuro. 
11 file:///C:/Users/Luis%20Vasquez/Downloads/2.%20Estudio%20de%20mercado%20Tiquetes%202.pdf 
12 SECOP, disponible en internet https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

Tabla No. 5 Procesos Históricos - Demanda SECOP 

NO. DEL 
PROCESO 

 
CONTRATISTA 

 
OBJETO 

 
VALOR 

 
VIGENCIA 

 
 
 

MHCP-SIE-11- 
2022 

 
 
 

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO 

 

SUMINISTRO DE TIQUETES 
AEREOS EN RUTAS NACIONALES 
E INTERNACIONALES PARA LOS 

FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS 
DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO ´PÚBLICO 

 
 
 
 

$1.423.753.092 

 
 
 
 

2022 

 
 
 

SASIE-002- 
2022 

 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ESPECIALAGENCIA 

NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO 

 

SUMINISTRO DE TIQUETES 
AEREOS EN RUTAS NACIONALES 
E INTERNACIONALES PARA LA 

AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 

 
 
 

$190.528.744 

 
 
 

2022 

 
 
 
 

056 -2022 

 
 
 
 

PA-FCP 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
AGENCIA DE VIAJES PARA EL 
SUMINISTRO DE TIQUETES 
AÉREOS CON COBERTURA 

NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA LA CONSEJERÍA 

PRESIDENCIAL PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y LA 

CONSOLIDACIÓN 

 
 
 
 

$315.215.747 

 
 
 
 

2022 

 
 
 
 

001-2022 

 
 
 
 

PA-FCP 

 
SUMINISTRAR TIQUETES AÉREOS 

A NIVEL NACIONAL PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS 

CONTRATISTAS EN EL MARCO 
DEL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 
SUBCUENTA. 

 
 
 
 

$1.185.000.000 

 
 
 
 

2022 

 
 
 
 

 
009-2022 

 
 
 
 

 
PA-FCP 

 
 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE 
AGENCIA DE VIAJES Y 

SUMINISTRO DE TIQUETES 
AÉREOS CON COBERTURA 

NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA EL TRANSPORTE DE LOS 

FUNCIONARIOS DEL P.A. FONDO 
COLOMBIA EN PAZ 

 
 
 
 

 
$300.000.000 

 
 
 
 

 
2022 



 

 

NO. DEL 
PROCESO 

 
CONTRATISTA 

 
OBJETO 

 
VALOR 

 
VIGENCIA 

 
INS-LP-004- 

2021 
 
 

MC SA 023 
2021 

 
 
 
 

UBPD-LP-006- 
2021 

 
 
 
 
 
 

286-2021 

 
INSTITUTO NACIONAL 

DE SALUD 

 
SUMINISTRO DE TIQUETES 

AÉREOS. 

 

$364.000.000 

 

2021 

 
MINISTERIO DE 

CULTURA 

SUMINISTRO DE TIQUETES EN 
RUTAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES 

 

$552.545.892 

 

2021 

 
UNIDAD DE 

BUSQUEDA DE 
PERSONAS DADAS 

POR DESAPARECIDAS 
EN EL CONTEXTO Y EN 

RAZÓN DEL 
CONFLICTO ARMADO 

 
SUMINISTRO DE TIQUETES 

AÉREOS PARA VUELOS 
NACIONALES E 

INTERNACIONALES PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y 

COLABORADORES DE LA UBPD. 

 
 
 
 

$1.012.000.000 

 
 
 
 

2021 

 
 
 

PA-FCP 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
AGENCIA DE VIAJES PARA EL 
SUMINISTRO DE TIQUETES 
AÉREOS CON COBERTURA 

NACIONAL PARA LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

NORMALIZACIÓN - ARN 

 
 
 

$85.000.000 

 
 
 

2021 

 
 
 
 

1029-2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

24-2020 

 
 
 
 

PA-FCP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PA-FCP 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
AGENCIA DE VIAJES PARA EL 
SUMINISTRO DE TIQUETES 
AÉREOS CON COBERTURA 

NACIONAL E INTERNACIONAL 
PARA LA CONSEJERÍA 

PRESIDENCIAL PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y LA 

CONSOLIDACIÓN. 
 

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A 
PRESTAR LOS SERVICIOS DE 

AGENCIA DE VIAJES, PARA EL 
SUMINISTRO DE TIQUETES 
AÉREOS CON COBERTURA 

NACIONAL PARA LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

LA NORMALIZACIÓN - ARN 

 
 
 
 

$90.852.600 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$81.938.624 

 
 
 
 

2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2020 



 

 

NO. DEL 
PROCESO 

 
CONTRATISTA 

 
OBJETO 

 
VALOR 

 
VIGENCIA 

 
 

57-2019 

 
 

PA-FCP 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
AGENCIA DE VIAJES Y 

SUMINISTRAR TIQUETES AÉREOS 
CON COBERTURA NACIONAL E 

INTERNACIONAL PARA EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FCP. 

 
 

$1.099.600.000 

 
 

2019 

 
 
 

214-2019 

 
 
 

PA-FCP 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
AGENCIA DE VIAJES Y 

SUMINISTRAR TIQUETES AÉREOS 
CON COBERTURA NACIONAL E 

INTERNACIONAL PARA EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FCP 

SUBCUENTA BID-PRÉSTAMO 

 
 
 

$93.000.000 

 
 
 

2019 

 
 
 

2-2019 

 
 
 

PA-FCP 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
AGENCIA DE VIAJES Y 

SUMINISTRAR TIQUETES AÉREOS 
CON COBERTURA NACIONAL E 

INTERNACIONAL PARA EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FCP 

SUBCUENTA BID-FACILIDAD 

 
 
 

$47.600.000 

 
 
 

2019 

 
 
 

413-2019 

 
 
 

PA-FCP 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
AGENCIA DE VIAJES Y 

SUMINISTRAR TIQUETES AÉREOS 
CON COBERTURA NACIONAL E 

INTERNACIONAL PARA EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FCP 

SUBCUENTA BID-FACILIDAD 

 
 
 

$51.000.000 

 
 
 

2019 

 
 

7.2. Identificación de la Oferta 
Conforme al artículo presentado por uno de los más reconocidos medios de comunicación del sector 
turístico, las principales 17 agencias de viajes, valoradas por el mayor volumen de ventas 
presentadas en el año 2022, son:13 

 
Tabla N°6 Muestra de Empresas 

 
No. 

 
NIT 

 
NOMBRE 

1 800078692 BCD Travel 
2 830139554 Colaéreo S A S 
3 900127440 Travel Group Colombia 
4 890930580 Ultraviajes S. A 
5 806000179 Decamerón 
6 800236839 Viajes Circular S A S 
7 800177456 Je Tours S A S 
8 900961218 American Express 

 

13  https://colombia.ladevi.info/colombia/los-mejores-vendedores-colombia-n37905 



 

 

9 900506823 Grupo VDT 
10 900474794 Price travel 
11 900610518 Despegar Colombia S.A.S 
12 860000018 Agencia de Viajes y Turismo Aviatur S.A.S 
13 811027059 Grupo Turístico Colombiano Over S.A.S 
14 830125581 Global Mercado del Turismo S. A 
15 900413476 Atrápalo, Colombia S.A.S 
16 800082671 L'alianxa Travel Network Colombia S. A 
17 900640173 Éxito Viajes y Turismo S.A.S 

Fuente: Elaboración Propia con información de Ladevi Colombia 
 

7.3. Presupuesto Estimado 
La asignación del presupuesto obedece a una bolsa de recursos agotables, cuyo monto se definió 
por la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – DSCI, hasta por la suma de NOVECIENTOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($900.000.000), valor que incluye IVA y todos los impuestos, gastos y 
costos que se generen con ocasión de la celebración, ejecución y cierre del contrato. 

 
8. INDICADORES FINANCIEROS 

 
Para determinar el criterio mínimo requerido de indicadores financieros habilitantes con vigencia 
2021 y guardando relación con la naturaleza, valor y objeto del proceso a contratar, se evalúa el 
comportamiento empresarial y el desempeño de la actividad financiera del sector objeto, para esto, 
se toma como fuente de información la base de datos del Sistema Integrado de Información 
Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades. 

 
Con base a lo anterior para determinar el sector enmarcado para la contratación conforme a lo 
expuesto en el capítulo Identificación del Sector, se clasificaron las siguientes actividades 
relacionadas con el código CIIU adoptada para Colombia: 

 
Tabla N°7 Selección actividades Estructura CIIU 4AC 

División Descripción 

 

SECCIÓN N 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Actividades de las agencias de viajes, operadores turísticos, 
servicios de reserva y actividades relacionadas. 

7911 Actividades de las agencias de viaje 
7912 Actividades de operadores turísticos 

7990 Otros servicios de reserva y actividades relacionadas 
Fuente: Elaboración Propia con información de CIIU REV.4 A.C. 

 
Acorde con el estudio de los indicadores reportados por las actividades relacionadas y con el fin de 
tener dentro del proceso niveles financieros óptimos y saludables de los posibles oferentes 
guardando el principio de pluralidad, se establecen como requisitos habilitantes los siguientes 
indicadores financieros: 



 

Tabla No. 8 Indicadores de Capacidad Financiera 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor o igual a 1,5 
Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual al 75% 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) Mayor o igual a $ 300.000.000 
Razón de Cobertura de 

Intereses 
Utilidad Operacional / Gastos de 

Intereses Mayor o igual a1,5 

 
Tabla No. 9 Indicadores de Capacidad Organizacional 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Rentabilidad sobre Activo Utilidad Operacional / Activo Total Mayor o igual a 1,5% 
Rentabilidad sobre Patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o igual a 1,5% 

 



 

 
ANEXO No. 10 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
(LEY 816 DE 2003) 

 
 

 
El suscrito Representante Legal de ________________________________ 
 
Manifiesto que: 
 
DE acuerdo con la ley 816 del 2003 y con el fin de garantizar la reciprocidad y a apoyar la Industria 
Nacional, ofrezco personal y material para la ejecución del objeto del presente proceso, en el siguiente 
porcentaje: 
 
 

Protección a la Industria Nacional Marque con una 
X 

Ofrece servicios 100% nacionales o extranjeros que aplican principio de 
reciprocidad. 

 

Ofrece servicios extranjeros sin aplicación del principio de reciprocidad y 
tienen componente nacional. 

 

Ofrece servicios extranjeros sin reciprocidad.  
 
 
 
Firma Representante Legal: ___________________ 
Nombre: __________________________________ 
Documento de Identidad: _____________________ 
VO: Gabriel Contreras M. – Líder equipo de contratos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alejandro Delgado
21

Alejandro Delgado



 

 
 
 
 
 
 

ANEXO No. 9  
ACREDITACIÓN DE CONTRATOS – RUTAS REGIONALES 

 
 
 

Con la suscripción de este anexo, _____________________________ (nombre del proponente) 
certifico que contamos con los siguientes contratos: 
 
No. CONTRATO AEROLÍNEA FECHA INCIO FECHA 

TERMINACIÓN 
1.    
2.    
3.    
4.    
5.    

 
 
Adjunto copia de cada uno de los contratos señalados. 
 
 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 
NIT:  
 
C.C.  
 
NOMBRE DE LA PERSONA QUE FIRMA 
VO: Gabriel Contreras M. – Líder equipo de contratos 

 

Alejandro Delgado
20

Alejandro Delgado



 

 
 
 
 
 

 
ANEXO No. 8 

SISTEMA GLOBAL DE DISTRIBUCIÓN – GDS (100 PUNTOS) 
 
 
 

Con la suscripción de este anexo, _________________________________ (nombre del proponente) 
certifico que contamos con los siguientes Sistemas Globales de Distribución:  
 
 
1  
2  
3  
4  
5  

 
Adjunto copia del documento que acredita cada uno de los Sistemas Globales de Distribución. 
 
 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 
NIT:  
 
C.C.  
 
NOMBRE DE LA PERSONA QUE FIRMA 
VO: Gabriel Contreras M. – Líder equipo de contratos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alejandro Delgado
19

Alejandro Delgado



 

 
 
 

ANEXO No. 7 
BENEFICIOS POR VOLUMEN DE VENTAS (100 PUNTOS) 

 
 
 
Con la suscripción de este anexo, _____________________________________________ (nombre 
del proponente), se compromete a: 
 
Obsequiar al PA-FCP, ___________ (_____) tiquetes por cada cien millones de pesos ($ 
100.000.000) facturados. 
 
En caso de dejar la casilla en blanco, se entenderá que el ofrecimiento es cero (0). 
 
 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 
NIT:  
 
C.C.  
 
NOMBRE DE LA PERSONA QUE FIRMA 
VO: Gabriel Contreras M. – Líder equipo de contratos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alejandro Delgado
18

Alejandro Delgado



 

 
ANEXO No. 6 

ASUNCIÓN DE PENALIDADES (200 PUNTOS) 
 
 
Con la suscripción de este anexo, _______________________________________(nombre del 
proponente) se compromete a: Cubrir el ______________________( _____%) que se cobre al PA-
FCP por concepto de penalidad (cambio de reservas, cancelación de tiquetes o desistimiento, 
devolución y garantía de reembolso de los tiquetes y revisados de tiquetes entre otras) en los tiquetes, 
por causas imputables al PA-FCP o por cualquier circunstancia que las origine. 
 
En caso de dejar la casilla en blanco, se entenderá que el ofrecimiento es cero (0). 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 
NIT:  
 
C.C.  
 
NOMBRE DE LA PERSONA QUE FIRMA 
VO: Gabriel Contreras M. – Líder equipo de contratos 

 
 
 
 
 
 
 
 

Alejandro Delgado

Alejandro Delgado
17



 

 
 

ANEXO No. 5 
DESCUENTOS EN EL VALOR DE LOS TIQUETES (200 PUNTOS) 

 
 
 

INDIQUE EL PORCENTAJE DE DESCUENTO SOBRE LA TARIFA NETA DE LOS TIQUETES QUE 
OFRECE MANTENER DURANTE TODO EL TERMINO DE VIGENCIA DEL CONTRATO, 
INCLUIDAS SUS PRORROGAS Y ADICIONES, SEÑALAR % EN LETRAS Y NÚMEROS. 
 
_____________________________%, ___________________ %  
 
 
En caso de dejar la casilla en blanco, se entenderá que el ofrecimiento es cero (0).  
 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 
NIT:  
 
C.C.  
 
NOMBRE DE LA PERSONA QUE FIRMA 
VO: Gabriel Contreras M. – Líder equipo de contratos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alejandro Delgado
16

Alejandro Delgado



 

 
ANEXO No. 4 

EQUIPO DE TRABAJO ASESOR DE VIAJES 
 
 
Nombres y apellidos  
Documento de Identidad  
Cargo propuesto ASESOR DE VIAJES 
Tipo y No de documento de identidad  
Formación Académica  
Capacitación – Atención al Cliente  
Fecha Inicio  
Fecha Terminación  

 
Experiencia Relacionada 
 
Entidad contratante Funciones Fecha inicio contrato 

(día-mes-año) 
Fecha Terminación 
(día-mes-año) 

    
    
Tiempo de experiencia 
certificada en años 

 

 
_______________________ identificado con c.c. __________________ acepto ser presentado por 
la empresa __________________________ como ASESOR DE VIAJES, y participar en la ejecución 
del contrato resultante en caso de ser favorecido con Aceptación de Propuesta dentro de la 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. ________de 2022. Para constancia se firma a los _______ (___) 
días del mes __________________ de 2022. 
 
Firma profesional ______________________ 
C.C. ________________________________ 
 
______________________, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. _________________, en 
mi calidad de presentante legal de ___________________________ asumo el compromiso de 
presentar al PA-FCP, en caso de ser acepara la propuesta presentada dentro de la CONVOCATORIA 
PÚBLICA No. _______ de 2022, al profesional _____________________________ quien cumple con 
las exigencias académicas, de experiencia y contractuales exigidas, y será integrante del Equipo de 
Trabajo como Asesor de Viajes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
______________________________ 
Representante Legal 
C.C. 
VO: Gabriel Contreras M. – Líder equipo de contratos 

Alejandro Delgado
15

Alejandro Delgado



 

 
ANEXO No. 3 

EQUIPO DE TRABAJO EJECUTIVO DE CUENTA 
 
 

Nombres y apellidos  
Documento de Identidad  
Cargo propuesto EJECUTIVO DE CUENTA 
Tipo y No de documento de identidad  
Formación Académica  
Capacitación – Atención al Cliente  
Fecha Inicio  
Fecha Terminación  

 
Experiencia Relacionada 
 
Entidad contratante Funciones Fecha inicio contrato 

(día-mes-año) 
Fecha Terminación 
(día-mes-año) 

    
    
Tiempo de experiencia 
certificada en años 

 

 
_______________________ identificado con c.c. __________________ acepto ser presentado por 
la empresa __________________________ como EJECUTIVO DE CUENTA, y participar en la 
ejecución del contrato resultante en caso de ser favorecido con Aceptación de Propuesta dentro de 
la CONVOCATORIA PÚBLICA No. ______ de 2022. Para constancia se firma a los _______ (___) 
días del mes __________________ de 2022. 
 
Firma profesional ______________________ 
C.C. ________________________________ 
 
______________________, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. _________________, en 
mi calidad de presentante legal de ___________________________ asumo el compromiso de 
presentar al PA-FCP, en caso de ser acepara la propuesta presentada dentro de la CONVOCATORIA 
PÚBLICA No. ______ de 2022, al profesional _____________________________ quien cumple con 
las exigencias académicas, de experiencia y contractuales exigidas, y será integrante del Equipo de 
Trabajo como Asesor de Viajes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
______________________________ 
Representante Legal 
C.C. 
VO: Gabriel Contreras M. – Líder equipo de contratos 

 
 
 
 

Alejandro Delgado
14

Alejandro Delgado



 

 
ANEXO No. 2 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
 

No. Número del 
contrato 

Nombre o razón 
social del 

Contratante 

Fecha de 
inicio 

(Día/Mes/Año) 

Fecha de 
finalización 

(Día/Mes/Año) 

VALOR DEL 
CONTRATO 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

Proponente:  

Representante Legal: 

Firma Representante Legal: 

Fecha: 
 

VO: Gabriel Contreras M. – Líder equipo de contratos 

Alejandro Delgado
13

Alejandro Delgado
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1 1 2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

Si

PA
-F

CP
 

U
na

 v
ez

 a
ce

pt
ad

a 
la

 
of

er
ta

U
na

 v
ez

 v
en

ci
do

 e
l p

la
zo

 
pa

ra
 e

l 
pe

rf
ec

ci
on

am
ie

nt
o

Verificación firma de contrato Permanente

4

Es
pe

cí
fic

o 

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al Incumplimiento en los tiempos de 

ejecución, debido a situaciones de 
alteración del orden público, 

delincuencia común, actividades 
proselitistas, huelgas o protestas.

Genera un retraso en la ejecución del 
contrato.

4 4 8

R
ie

sg
o 

E
xt

re
m

o

 A
RT

 Y
/O

 C
O

N
TR

AT
IS

TA
 -

Se estructuran planes de choque y 
contingencia que mitigue los posibles 
retrasos en la ejecución del contrato.

2 2 4

R
ie

sg
o 

B
aj

o

Si

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

Al
 in

ic
ia

r e
l c

on
tr

at
o

Al
 fi

na
liz

ar
 e

l c
on

tr
at

o

A través de la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y planes de choque

Permanente

5

Es
pe

cí
fic

o 

Ex
te

rn
o

Co
nt

ra
ta

ci
ón

O
pe

ra
ci

on
al El contratista después de firmar el 

contrato   no allega las garantías 
exigidas, las allega 

defectuosamente o de manera 
extemporánea 

Imposibilita el inicio de la ejecución del 
contrato

3 3 6

R
ie

sg
o 

A
lto

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

Adoptar mecanismos para que el 
contratista allegue a tiempo y 

correctamente las pólizas

1 1 2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

Si AR
T

U
na

 v
ez

 s
us

cr
ito

 
el

 c
on

tr
at

o

U
na

 v
ez

 s
ea

n 
ap

ro
ba

da
s 

la
s 

pó
liz

as
 a

po
rt

ad
as

Verificación aporte de pólizas
Diariamente hasta que 

sean aprobadas

8

Es
pe

cí
fic

o 

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

D
e 

la
 n

at
ur

al
ez

a

Condiciones climáticas o 
ambientales extremas.

Posibles retrasos en la ejecución del 
contrato

3 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

AR
T 

- C
O

N
TR

AT
IS

TA
- 

Se estructuran planes de choque y 
contingencia que mitigue los posibles 
retrasos en la ejecución del contrato.

3 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

Si

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

Al
 in

ic
ia

r e
l 

co
nt

ra
to

Al
 fi

na
liz

ar
 e

l 
co

nt
ra

to Monitoreo continúo al desarrollo de 
las actividades

Permanente

10

Es
pe

cí
fic

o 

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al

Suspensión o Ampliación del 
Plazo de Ejecución del Contrato.

Demoras para satisfacer la necesidad 3 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

CO
N

TR
AT

IS
TA

 -
AR

T

Revisión de cambios y ajustar de 
condiciones del contrato si es 
necesario, Dejando claro que la 

Entidad no asumirá mayores costos.

2 3 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

Si AR
T-

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

Al
 in

ic
ia

r e
l 

co
nt

ra
to

Al
 fi

na
liz

ar
 e

l 
co

nt
ra

to Monitoreo continuo a las condiciones 
de  ejecución del contrato

Permanente

11

G
en

er
al

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n

Ri
es

go
s 

de
 la

 S
al

ud

Cuarentena total en el país debido 
a la pandemia causada por el 

COVID 19
Imposibilidad de prestar el servicio 3 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

CO
N

TR
AT

IS
TA

 -A
RT

Revisar el contrato con el fin de hacer 
las modificaciones a que hubiera lugar

1 1 2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

Si

AR
T 

- C
O

N
TR

AT
IS

TA
 

In
m

ed
ia

to
, u

na
 v

ez
 s

e 
pr

es
en

te
 e

l e
ve

nt
o

U
na

 v
ez

 s
e 

re
al

ic
en

 lo
s 

aj
us

te
s 

ne
ce

sa
rio

s 
pa

ra
 

po
de

r c
on

tin
ua

r c
on

 la
 

ej
ec

uc
ió

n

Seguimiento Permanente

12

G
en

er
al

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al Demora o dificultad en el envío de 

correos electrónicos o fallas en el 
software utilizado para la 

generación de tiquetes, horarios y 
cancelación de reservas. 

Imposibilidad de prestar el servicio 3 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

CO
N

TR
AT

IS
TA

 -A
RT reporte inmediato de los 

inconvenientes presentados con y/o 
continuo seguimiento al software de 
las aerolíneas con el fin de solucionar 

mediante mecanismo alterno.

1 1 2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

Si

AR
T 

- C
O

N
TR

AT
IS

TA
 

In
m

ed
ia

to
, u

na
 v

ez
 s

e 
pr

es
en

te
 e

l e
ve

nt
o

U
na

 v
ez

 s
e 

re
al

ic
en

 
lo

s 
re

sp
or

te
s 

y/
o 

se
 

im
pl

em
en

te
 e

l 
m

ec
an

is
m

o 
al

te
rn

o 

Seguimiento Permanente

MATRIZ DE RIESGOS  - TIQUETES

Prestar el servicio para el suministro de tiquetes aéreos con cobertura nacional e internacional para el desarrollo y ejecución del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – PNIS por parte de la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – DSCI.

Categoría
¿A quién se le 

asigna?
Tratamiento/Controles a ser 

implementados
N° Clase Fuente Etapa Tipo

Consecuencia de la ocurrencia del 
evento(Qué puede pasar y cómo puede 

ocurrir)
¿Cómo se realiza el monitoreo?

Periodicidad 
¿Cuándo? 

Impacto después del tratamiento
¿Afecta la ejecución 

del contrato?

Fecha estimada en 
que se completa el 

tratamiento

Monitoreo y revisión

Probabilidad Impacto Valoración Categoría
Probabilidad Impacto Valoración

Persona responsable 
por implementar el 

tratamiento

Fecha estimada en 
que se inicia el 

tratamiento


